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DECRETOS

A propuesta del 'Ministro de Marina y de acuerdo con

el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que el Contralmirante de la Armada

D. Ramón Fontenla y Maristany cese en el cargo de Vo
cal de la Junta para la Redacción de Reglamentos Orgá
nicos que le fué conferido por Decreto de 7 de septiem
bre de 1935 (D. O. núm. 208).
Dado en Madrid a veintiuno de enero de mil novecien

tos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,

ANTONIO AZAROLA Y GRESILLóN.

••■•■■10:::›

A propoesta del Ministro de Marina y de acuerdo con

el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar jefe de la Aviación Naval al Con

tralmirante de la Armada D. Ramón Fontenla v Maris

tany, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 27 del
vigente Reglamento para la provisión de destinos del per
sonal de la Armada y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 3.° del Decreto de Guerra de i i del actual.

Dado en Madrid a veintiuno de enero de mil novecien
tos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Marina,

ANTONIO AZAROLA Y GRESILL6N.

o

ORDENES
••■••~0.1■•

ESTADO MAYOR DE LA ARMADA
Flota.

Padecido error material en la siguiente Orden ministe
rial publicada en el Dimoo OFICIAL número 16, página 90,
se reproduce debidamente rectificada:

Con el fin de evitar que en los relojes de cargo de los
buques puedan intervenir manos inexpertas en la repara
ción de posibles averías en los mismos y que en todo caso

sean remitidos al Observatorio de Maritra de San Fer
nando que cuenta con personal idóneo al efecto, este Mi
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nisterio, visto lo propuesto por el Director de dicho Ins
tituto y de acuerdo con lo informado por el Estado Ma
yor de la Armada, se ha servido disponer, que siempre
que le sean remitidos al expresado Centro cronómetros,
relojes o cronógrafos para renovación de aceites, arreglo,
reemplazo o entrega definitiva, se redacte por el mismo
una hoja según el modek adjunto, que se enviará a la
Comandancia del buque o dependencia remitente, así como

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA

Reconocido en el día de la fecha el

del cargo de ••• ••• ••• ••• •••
•••

remitirá un duplicado de la misma a la Superior Auto
ridad de quien dicho buque o dependencia' dependa, en el
caso de que del reconocimiento se haya hecho evidente el
trato desconsiderado del instrumento.

15 de enero de 1936.
AZAROLA.

• • • • • • •••
••• ••• •••

Señores...
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San Fernando a ... ... de ... ... de 193....

Conforme,

u. M. de ••• ••• ••• ••• ••• ••• •
... (D. U. núm. ...

SECCION DE PERSONAL

Cuerpo General.

En virtud de propuesta formulada al efecto, este Mi

nisterio ha dispuestr; ngmbrar ayudante personal del Con

tralmirante Tefe de la Sección de Personal al teniente de

navío D. •Antonio Montes y Castañeda, en relevo del ofi
cial del mismo empleo D. José de Pedro Fernández, quP
pasa a otro destino y a partir del 16 de] mes actual, ce

sando en la situación de disponible forzoso interino en

que se encuentra.
1

21 de (mero de 1936.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.

Señores...

Cuerpo de Auxiliares de Artillería.

Para cubrir vacantes existentes en el Cuerpo de Auxi
liares de Artillería, este Ministerio ha dispuesto el as

censo a oficiales segundos de los oficiales terceros D. Pe
dro- González Recio, D. Ricardo Aguilar Bagés y D. Da
vid Martínez Sánchez, con antigüedad de 9 de enero, 7 y
8 de mayo, respectivamente, y todos con antigüedad ad
ministrativa de primero de febrero próximo, debiendo ser

escalafonados por el orden indicado, a continuación del
oficial segundo D. Antonio Martínez Roldán.

.16 de enero de 1936.
AZAROLA.

Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

.~1•0=•■••••••••■1100

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y Archivos.
Dada cuenta de instancia del oficial tercero del Cuerpo

de Auxiliares de Oficinas y Archivos D. José Santana



DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA 103 —NUM. 19

Martínez, en súplica de que le sea admitida la renuncia a

licencia por enfermo que le fué concedida por Orden mi
nisterial de 24 de octubre de 1935 (D. O. núm. 242), este
Ministerio, de conformidad con lo informado por la Sec
ción de Personal, ha dispuesto acceder a lo solicitado a
partir del día 6 del mes en curso, pasando el interesado
a la situación de "disponible forzoso interino", Percibien
do sus haberes por la Habilitación General de la Base na
val principal de Ferrol.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.

20 de enero de 1936.
El SubsecretaAio,

Jz«zn '11-Delgado.
Señor Almirante Jefe de la Sección de_ Personal.
Señores...

Dada cuenta de escrito de la Jefatura de la Base naval
principal de Cádiz, de fecha io de los coi rientes, en quenotifica haber concedido anticipo de licencia por enfermo
al auxiliar segundo del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas
y Archivos D. Antonio Martínez Martínez; este Minis
terio, de conformidad con lo informado por la Sección
de Personal, ha dispuesto sea aprobado tal anticipo y con
ceder al interesado dos meses de licencia por enfermo
para La Juliquera, a partir del día 23 de diciembre próximo pasado, debiendo percibir sus haberes por la Habili
tación General de la Base naval principal de Cádiz.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.

20 do enero de 1936.
Et Subsecretario,

Juan Al-Delgado.
Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Dada cuenta de instancia del auxiliar segundo del Cuer
po de Auxiliares de Oficinas y Archivos D. Antonio Martínez Martínez, en súplica de que le sea concedido el pase
a la situación de "disponible voluntario"; este Ministerio,de conformidad con lo informado por la Sección de Per
sonal, ha dispuesto quede desestimada tal petición, por no
existir razón legal para acceder a lo solicitado.

Lo comunico a \ E. para u conocimiento y efectos.
20 de enero de 1936.

E.1 Subsecretario.

Juan JI-Delgado.
Señor Almirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

•■•••■•■C>0111■■■••

Manneria.
Dada cuenta de instancia elevada por el cabo de arti

Hería, licenciado, Angel Santiago García, en súplica de
que se le conceda la continuación en el servicio, alegando,
en apoyo de su pretensión, que se considera incurso en la
Orden ministerial de 21 de octubre del pasado año (DIA
RIO OFICIAL número 238), este Ministerio, de conformi
dad con lo informado por la Sección de Personal, ha dis
puesto sea desestimada la instancia de que se trata, por
carecer el interesado de derecho a lo que solicita, siendo
declarada, en consecuencia, firme y subsistente la Orden
ministerial de 28 de enero del pasado año (D. O. núm. 27)
que desestimaba el expediente de enganche del individuo
de mie se. trata.

16 de enero de 1936.
El Subsecretario,

Juan 'f-Delgado.
Señor Almirante jefe de la Sección de Personal.
Señores...

o

SERVICIO TECNICO-INDUSTRIAL
DE INGENIERIA NAVAL

Cuerpo de Ingenieros de la Armada.
Este Ministerio ha dispuesto que el teniente coronel de

Ingenieros de la Armada D. Juan Antonio Cerrada yGonzález de Serralde continúe en la situación que le se
ñala la Orden ministerial de O de junio de 1934 (I). 0. nú

140).mero

20 de enero de 1936.
El Subsecretario,

Juan Af-Delgado.Señor General jefe de los Servicios Técnico-Industria
les (le Ingeniería Naval.
Señores...

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
SECCION DE PERSONAL

Relación de los exPedientes dejados sin curso, consecuente a lo dispuesto en Orden de 25 de mayo de 1904;(D. O. núm. 59, pág. 558), por las causas que se expresan:

EMPLEO Y NOMBRE DEL

QUE LO PROMUEVE
OBJETO

DF. LA PETICIÓN

Capitán de corbeta, D. Caye
tan() Rivera Almagro........ Se le confiera el destino de Co

mandante de quilla del sub
marino D 1

AUTORIDAD O PERSONA

QUE LO CURSA
FUNDAMENTO POR EL QUE

QUEDA SIN CURSO

Vicealmirante Jefe de la
Base Naval principal
de

. Por improcedente.
Madrid, 17 de enero de 19:16.—El Almirante Jefe de la Sección, Munuri Ruiz.



104. NUM. 19. DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA

SECCION DE PERSONAL

Relacijn de los expedientes dejados sin curso, consecuente a lo dispuesto en Orden de 25 de mayo de 1904
(D. O. núm. 59, rkíg. 558), par las causas que se expresan.

EMPLEO Y NONIButE DEL QUE
LO PROMUEVE OBJETO DE LA PETICIÓN

AUTORIDAD O PERSONA I FUNDAMENTO POR EL QUE QUEDA
QUE LO CURSA_ SIN CURSo

Alferez de navío. D. José Buiz
de AhumadaQue se dé al ascenso la vacan

te que, a su juicio, debe pro
ducir el pase al «Servicio de,
otros Ministerios» del perso
nal del Cuerpo General que
forma parte de la expedición
al Amazonas Jefe de las Fuerzas Na

vales del Norte de
Africa Por oponerse a lo prevenido en el

punto segundo de las normas por
las que ha de elegirse el personal
de la expedición, anejas a la Orden
de la Presidencia del Consejo de

Ministrs de 22 de octubre del año
anterior, inserta en la Gaceta 'le
Madrid, núm. 299, del día 26 de di

cho mes y año, pág. 720.

Madrid, 17 de enero de 1936. --El Almirante Jefe de la Sección, Manuel Rujo.

SECCION DE PERSONAL

Relación de los expedientes dejados sin curso, consecuente a lo dispuesto en Orden de z de mayo de i9o4
(D. O. núm. 59, pág. 558). Por las causas que se expresan:

Empleo y nombre del que
lo promueve.

Autoridad o persona

Objeto de la petición. que lo cursa.
Fundamento por el que queda

sin curso.

Cabo de Artidería licenciado,
Joaquín Ramos Bajo.. Solicita vuelta al servicio ac

tivo El interesado.. ..... En cumplimiento a lo establecido en

Orden ministetial de 17 de marzo

de 1933 (D. O. núm. 69).

Madrid, 16 de enero de 1936. —E1 Almirante Jefe de la Sección, Manuel Ruiz.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA
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